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Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

1 Presidente del enado,
Ciudad.

eñor Presidente:

Después de promulgadas las Leyes o. 201, de 1939

y o. lS5, de 1943, sobre la fecha de vigencia de las leyes en

las diferentes Provincias de la República, se han creado otras

Provincias nuevas, sin señalarse, en todos los casos, la fecha

de vigencia de las leyes en estas nuevas Provincias, aunque se

ha entendido siempre que esa fecha es la misma correspondiente

a las rovincias madres.

Pero, como en ciertos casos, una nueva Provincia

no resulta de la división de una sola, sino de la unión de te­

rritorios pertenecientes a más de una Provincia, pueden surgir

dificultades en esta materia.

Por otra parte, dado el estado actual de las comu­

nicaciones, que permiten una difusión de todas las publicacio­

nes desde la Capital de la República hasta cualquier parte del

país en menos de dos días, considero que el plazo de conocimien­

to y obligatoriedad de las leyes puede reducirse ya a un máximo

de dos días.

En vista de esas dos circunstancias, una de las cua-
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les es perentoria -la primera expresada- me permito someter

a la aprobación del Congreso Nacional, por órgano de ese e­

levado cuerpo, el anexo proyecto de ley, que resuelve este

asunto en una forma definitiva, puesto que hace obligatorias

las leyes en el Distrito de Santo Domingo el d1a siguiente

al de su publicación oficial, y en las demás partes del te­

rritorio nacional el segundo día, sin distinción de P ovin-

Rafael L. Trujillo ~

Presidente de la República I

)

Dios, P tria y Libertad.

cias.
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Úffiero:

Art. 1.- e modifica el art culo 1 del Código Civil, promulga­

do el 17 de bril de 1884, para que rija del siguiente modo:

"Art. 1.- Las leyes, después de promulgadas por el Poder Ejecu­

tivo, serán publicadas en la Gaceta Oficial.

Podrán también ser publicadas en uno o más periódicos de amplia

circulación en el territorio nacional, cuando así lo dispongan la ley

misma o el Poder jecutivo. n este caso, deberá indicarse de manera

expresa que se trata de una publicación oficial, y surtirá los mismos

efectos que la publicación en la Gaceta Oficial.

Las leyes, salvo disposici6n legislativa ex resa en otro senti­

do, se reputarán conocidas en el Distrito de Santo Domingo y en cada

una de las Provincias, cuando hayan transcurrido los plazos siguien-

tes, contados desde la fecha de la publicación hecha en conformidad

con las disposiciones que anteceden, a saber:

En el Distrito de anto Domingo, el día siguiente al de la pu­

blicaci6n.

En todas las rovincias que componen el resto del territorio

nacional, el segundo día.

Párrafo.- Las disposiciones que anteceden se aplican también

a las esoluciones, y a los Decretos y eglamentos que dicte el Po­

der jecut ivo. fl

rt. 2.- a presente ley deroga y sustituye las eyes 0.201,

del 21 de Diciembre de 1939, No. 185, del 6 de Febrero de 1943 y to­

da otra disposici6n que le sea contraria.

DADA & & &
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Calder
de la Presidencia

Ciudad Trujillo,
Distrito de Santo Domingo,

12 de febrero de 1949

Le

Te.l:'e:~eT

Secretario de

trc
am/pr
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REPUBLICA DOMINICANA

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA

Distinguido Señor Presidente:

Cdmpleme informarle que la ley del Con­
greso Nacional, en virtud de la cual se modifica n e­
vamente el artículo 1 del C6digo Civil, sobre los pla­
zos en que se reputan conocidas las leyes en el Dis­
trito de Santo Domingo y cada una de las Provincias,
ha sido promulgada en fecha de hoy, y registrada bajo
el N1Ím. 1930.

Señor
Dr. M. de J. Troncoso de la Concha
Presidente del Senado de la Rep~bllca,
Ciudad.

Núm.
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